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Licitación Pública No. EO-SOPOT -N44-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O1O 12022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N44-2O22
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-2O22,relativo a la obra: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el
municipio de Yahualica; ubicada en varias localidades del Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2O;22-
1306-00311, de fecha 17 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Eitado de Hidalgo.
En la Ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, siendo las 16:OO horas del día 27 dejulio de
2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y dervicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de piogramas de O-bra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ei - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terriiorial, ellocon fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4, s,6 fracóión ¡ inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior dJla'secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdobelegátorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidaigo, de
fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44.de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hid;lgóy lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran.las proposiciones presentg.das por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder Eiecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para'ejeqdthr los
trabajos de la obra que nos ocupa. es:

Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡fic¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080,

Tel.: 01 (771) t1t 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOf -N44-2O22

"Comercializadora y Construcciones FYE S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'988,148.49 (Cuatro millgn,e=s. nqv-eQientos ochenta y

ocho mil ciento cuarenta v ocho pesos 49/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 1O de agosto de2022.

Se hace constar que se adlunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dibtamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

propolición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

bonform¡dad con el Artículo 44de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionado-s con las Mismás para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la. firma del

"óntr.to, 
las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no

Já."rnp"nu empleo,'cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,

con la'formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; también en

áicha man¡festación hará constar que los socios o accionistas que eierzan control sobre la sociedad,

iá.po.o desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior
p.tá- Our cumplimiento 

'al 
artículo 49 fracciones lX, X y último O,a1r{o de la Ley Gener.l,9:t \ ,

ñárpoñi.U¡fiáades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo lnterno de Control.en \ j

"rtá 
O"p"ndencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administracion 'Ñ

¡;póé;.rái aá oOr., sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km. t\
87.b, C"olonia Venta prieta, C.p.42OBO, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos.(O1111) 717-8000 extensiones )

ál+á,-AAaA y teléfono extensión (01-771) t1l-80-45, de Lunes áViernes en horario de B:30 a 16:30 horas.

i;g;;;;ióü." i¡rrnará el contrato correspondiente, el.cual se est¡ma ser firmado a partir del día 28 de

juiio zozz, ásí mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá. preparar y tener en el.lugar de

;j;;";¡ó" aálos iraba¡os, los elemenros suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución'

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallja cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asi-stido a esta

Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

nót¡fi"u"¡¿n y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

tO,SO horas del día de su fbcha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíguisierQq ,
6ácerto.para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. )F.
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. . K-l\ rl\4 

1ttqfrI \ \\ \ |/t \\\, \ ,./. I-/l/ N\,t \-z f Iú )N\o\
2t4 \



Seorrt*h dr Obru h¡Ulo..
y Ordrn¡nloto !.rrho?hl
H¡d.lgoc|Ü.@nt¡9o

Licitación Pública No. EO-SOPOT -N44-2O22

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

la SOPOT. de Controly Enlace
ivo

rcía Ortega

Por la Secretar de Contraloría

No se

Por la Secretaría de Fin

€sldo L¡bre y S€anc

No se presentó

Por el Consefo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

andt Pérez

Por el io de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42090,

Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

No se presentó

Por la Dirección

Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Secretaria de rrollo Social

ne Ortega Vega

314



Licitación Pública No. EO-SOPOf -N44-2O22

Por los licitantes part¡cipantes

Comercializadora y Construcciones FYE,

c.v.

Carlos Alberto Pérez Mora

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta clrcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-2O22, correspondiente a la Obra: Construcción de Cuarto Dormitorio. en el municipio de
Yahualica; ubicada en varias localidades del Municipio de Yahualica. Estado de Hidalgo.

tj- \x{rd\

4t4



Socretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADTI]IISTRACIóX
DE PROGNATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Orde¡ramiento Teritorlal

Fallo del Procedimlento por Llcit¡clón Públice
If o. EO-SOPTOT-il4&2O1A2

ConYocatori¡ ilo. olOlzofU2
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 27 de julio de 2022, en las oficinas de la Dirección de
Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N44-2O22, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el
municipio de Yahualica; ubicada en Varias localidades del Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servícios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública. . ,,.'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las s para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

de la obra pública: Construcción ae ffirlffirmitorio, en el municipio de Yahualica; ubicada en Varias

Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡f¡cio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

ret; 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las fl
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el l/
cumplimiento de las obligaciones respect¡vas. '/ *.{/'
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Oi.y6"n para de\minar el fallo de la Convocatoria No. O\OtZ@rúci:glimietto por Licitación Pública No. EO-SOPOT -Na -2O22, en(/

de Estado de Hidalgo.
Ex Centro



DIRECCIÓT OEIIERAL DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del Est¡do de HHalgp
Secretarh de Obra¡ Públlcas y Ordenamlento Terrhorhl

Fello del Procedlmlonto por Llcit¡ckón Públlca
]f o. EO-SOPOT -]l4t|-20iU2

Convocatorie to. olo,lzlJfü2

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adfudicación y contratación de la obra objeto del presente procedímiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2022-1306-00311 de fecha 17 de junio de 2022.

1.2.- Que con fecha 11 de Julio de2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O1Ol2O22 la cual se pone a disposición de
los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-2O22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el municipio de
Yahualica; ubicada en Varias localidades del Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 15 de julio del2022.

1.4.- Con fecha 15 de julio de 2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 18 de julio de 2022 a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose
presente:

1.- Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 22 de julio de 2022 a las 16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ínterno de control, funcionarios públicos invihdos, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitanlcÉ siguientes:

en el municipio de Yahualica; ubicada en Var'las



Secretaría de Obra¡ Rúbllcas
y Ordenamiento Terrltorial
Hld.bom contigo

DIREGCIóil GETIERAT DE ADTI]IISTRAG¡Óil
DE PR(X)RATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretartr¡ de Obras Públicac y Ordemmlento Teritorlal

Fallodel Procedimiemo por Licltackón Pública
]to. EO-SOPTOT-il44-20.12:2

convocetoria llo. olol2o/l¿2
2.- Carlos Alberto Pérez Mora

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lícitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de Julio de 2022 a las 16:0O horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplió con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días

Naturales.

1.-

Comercializadora y

Construcciones FYE, S.A. de
c.v.

$4',3O0,128.01

93 días naturales inicio 10 de agosto
de 2022 y terminación 10 de
noviembre de2022.

2.- Carlos Alberto Pérez Mora $4',300,544.32
93 días naturales inicio 10 de agosto
de 2022 y terminación 10 de
noviembre de2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, las cuales

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Progr de ób
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 25 V 26 de Julio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.'

Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V. y 2.- Alberto Pérez Mora, para determinar el

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NM-2O212, en

m¡tor¡o, en el municipio de Yahualica; ub¡cadai en Varias

Minero, Col. venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo.. p.S a2O80,

lel.: Q't (771)717 8O@, e{! 8191

wwwhidalgo.gob.mx
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el fallo de la Convocatoria No.

de la obra pública: Construcción de
de Yahualicb, Estado de Hid¡lgo.

Centro



DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADTI]IISTRACIóil
DE PR(X¡RATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obra¡ Públicas y Ordenamlemo Territorial

Fallodel Procedimlemo por Licitación Públlca
to. EO-SOrcT-t44-2O2l2

Convocatorla llo. OIO l2OiX2
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la
lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Carlos Alberto Pérez Mora

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1,

Clave Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10; INCLUYE:

ALAMBRE RECOCIDO No.18, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA
EFc0293

. El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.05 m2lm2 de
malla electrosoldada y esta cantidad es insuficiente porque no incluye O.1Om de traslape, por lo que la

cantidad mínima requerida sería de 1.1O x 1.O5 = 1.155 m2lm2, incluyendo el 5% de desperdicio.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por
Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica;
fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.-
Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los tos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvent
aspectos económicos requeridos.

isustancialmente todos los

4/t0
Pública No. EO-SOPOT

Varias

\

r,N

el fallo de la Convocatoria No. 010/2022, del Procedimiento
de Yahualica; ubicada en



Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Terrltorial
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADT¡]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públice¡ y Ordenamiento Terrhor¡el

Falto del Procedimiento por Licit¡clón Pública
Iro. EO-SOPOT- ll44-2O2:2

Gonvocatorla ]lo. ol0l2üZ2
Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;

numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya

determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por

conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- eara tos\ 
,

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago \1
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, N
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos ' I

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabalo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Regfamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenfla

toda la información solicitada: | /

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif icar: -/ ll

lt.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, la convocante

determinar el fallo de la Convocatoria No. O1O/2022, del por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N44-2O2, en
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Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración delfactor del salario real. (F.S.R.).

Motivo:

No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante omite anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de
trabajo, derivada de la revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al
ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, emitida por el IMSS, que se requiere en el documento E-3.1,
numeral3. \ \\t
Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y \
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se\ N
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos. \

aFundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.- \
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) V el artículo 32 de su Reglamento en mater¡a de;aÍ)iación clasificación de empresas,
recaudación y fiscalización.

6/
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-

el municipio de Yahualica; ubicada

A
fallo de la convocatoria No. 010/2022, del

Xú



Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Torritor¡el
Hld.horccon!igo

DIRECCIÓT GETERAT DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenaniento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licltación Pública
to. EO-SOPOT-]|/&$2O2:2

Convocatoria llo. OlOl2ofZ2
Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
Ef licitante: Comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de

desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicacióu los numerales de las causales para desechar,

su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl,

inciso A fracción la la lV, artículo 42Íraccion la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y

el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Comercializadora y

Construcciones FYE, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $4'300,128.01(Cuatro millones trescientos mil ciento veintiocho pesos O1/10O M.N.) sin incluir

el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario

que el licitante que resultó solvente y al cual se le
de esta licitación pública es: Comercializadora y

icas y económicas requeridas por la

'por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NM-2O22, en

en el municipio de Yahualica; ubicada en Varias

O,H
717

ficio No.
I Soto, H

(n07fi

Edificio
¡ de Sot
o1 (nl

I Pr¡eta, I

Pachuca
Tel.:

2-B planta ba¡a,
go.,f*..P. ¿zogo,
8000, ext.8191
hidalgo.gób.mx

Construcciones FYE, S.A. de C.V., por reunir las



DIRECCIóil GEilERAt DE ADHI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

@bierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedlmlento por Licit¡ciiin pública
to. EO-SOFOT-1|4I|-2U¿2

GonYocatorla to. ol0 l2UE2
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$4'300,128.01 (Cuatro millones trescientos mil ciento veintiocho pesos OU1OO M.N.) sin incluir el t.V.A. y un
plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $4'300,128.01 (Cuatro millones trescientos mil ciento veintiocho pesos OUIOO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 28 de Julio del2022
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta prieta, C.p. 42OgO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-gO-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:3O horas

\
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción Y V 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Enhe

Director General de Admlnlstración

de Programe¡deObra
dela S.O.P.yO.T.

/
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Servidor Público

designado para precidir loe actoe

de licftaclón pública, Directora de
Licitecionec y Comrator

Evaluó

Subdirector de Precioc Unitarios
dela S.O.P.yO.T.

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secret¡ria de Obras Públicacy Ordenamiento Territorla!

Fallo del Procedimiento por Llcltación pública
Ilo. EO-SOPTOT- Il44- 2ol'182

Gonvocatoria to. g,Ol2UZ2

Evaluó

Directora de Preclos Unitarlos

Evaluó

Jefe de Oficlna 'G'
dela S.O.P.yO.T.

r 0/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o1ol2o22, del procedimiento por Licitación
relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el municipio de
localidades del Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.
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